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./ Secretario  del Consejo in terino de G u erra  y  
M a rin a  digo hoy lo que sigue.

, ,E l  R e y  nuestro  Señor D .  F ernando  V I I  ̂  y  
en su R e a l  nom bre la J u n ta  C en tra l Suprem a  de 
G obierno del R eyn o  , atendiendo a l d istinguido ser
vicio y  m érito  q u e , han contrahido los O ficiales del 
E x é rc ito  que fa llec iero n  en el ú ltim o sitio  que su
f r i ó  la Pla%a de Z a r a g o z a , y a  en fu n c ió n  de g u e r 
ra  , y  ya  de la  ep id em ia , á  quienes p o r  desgracia  
no puede premiar.se  ; se ha  dignado S . M . conce
der á las viudas de dichos O ficiales que hayan  
m uerto  en el referido  sitio  en acción de g u erra , 
pero  no de e n fe r m e d a d la  pensión en el M o n te  P ío  
M ilita r  que tubieron las viudas de los O ficiales 
que fa llec iero n  en el com bate de T r a fa lg a r ,  estocó, 
es, la v iudedad de dos empleos m as del que ten ian  
sus m aridos 'á su fd jk c im ie n to ; y  á las viudas de 
los que han m uerto  dé la epidem ia , y  que no tenian  
obcion á los beneficios del m onte p o r  haberse ca
sado de subalternos , la v iudedad  que correspqnde  
al empleo que tenian sus m aridos como si hubiesen  
m uerto  en fu n c ió n  de g u e rra .”

D e  R e a l  órden lo traslado  á V .  p a r a  su  
cum plim iénto en la p a r te  que le toca. D io s  g u a rd e  
á V .  muchos años. R e a l  P alacio  del A lc á za r  de  
Sevilla  <14 de M ayo  de 1 8 0 9 .

Señor
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